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      II. Autoridades y Personal      II. Autoridades y Personal

   b) Oposiciones y concursos   b) Oposiciones y concursos

   AYUNTAMIENTO DE JACA 

   RESOLUCIÓN 557/2010, de 23 de abril, de la Alcaldía-Presidencia, por la que se convo-
ca concurso-oposición para la provisión en propiedad una plaza de jefe de unidad de 
electricidad de la plantilla de personal Funcionario de esta Corporación.

   Bases de la convocatoria. 
 Primera. Número, denominación y características de la plaza convocada. 
 Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad de plaza de jefe de unidad 

de electricidad de de la plantilla de personal funcionario, incluida en la Oferta de Empleo Pú-
blico para el año 2008, y cuyas características son las siguientes: 

 Denominación de la plaza: Jefe de unidad de electricidad. 
 Número de plazas: 1 
 Grupo: C1. 
Escala: Administración especial 
 Subescala: Servicios especiales. 
 Clase: Personal de ofi cios 
 Sistema de provisión: Promoción interna 
 Segunda. Requisitos que deben cumplir los aspirantes. 
 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir 

los siguientes requisitos referidos al último día de plazo de presentación de instancias: 
 a) Ser funcionario de carrera, del Excmo. Ayuntamiento de Jaca, perteneciente a la Escala 

de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Personal de Ofi cios, Gru-
po C2 y categoría de Encargado de la especialidad electricidad, y contar al menos con dos 
años de antigüedad, en dicha Escala, Subescala y categoría. 

b ) Estar en posesión del título de Bachiller superior o equivalente, o tener una antigüedad 
de 10 años en el Grupo C2, o de 5 años y superar un curso específi co de formación para 
ascenso del Grupo C2 al C1. 

 Tercera. Solicitudes: Forma y plazo de presentación. 
 Las instancias solicitando tomar parte en el proceso selectivo se dirigirán al Sr. Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Jaca, presentándose en el Registro de Entrada del Ayunta-
miento o en cualquiera de las formas previstas en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Adminis-
trativo Común, durante el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación del extracto de esta convocatoria en el «Boletín Ofi cial del Estado». En la soli-
citud los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exi-
gidas en la convocatoria, con referencia siempre a la fecha de expiración del plazo de presen-
tación de instancias, y que se comprometen, en caso de ser propuestos para el  
 correspondiente nombramiento, a prestar juramento o promesa de acuerdo con el Real De-
creto 707/1979, de 5 de abril. 

 Las bases íntegras se publicarán en el BOP y BOA y los posteriores anuncios se publica-
rán en el «Boletín Ofi cial de la Provincia de Huesca». 

 A la instancia se acompañará: 
 a) Fotocopia del documento nacional de identidad. 
 b) Documentación, compulsada, acreditativa de los méritos que se aleguen para la Fase 

de Concurso. 
 Cuarta. Admisión de los aspirantes. 
 Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía dictará resolución declarando 

aprobada la lista de admitidos y excluidos, así como la composición del Tribunal. 
 La resolución se publicará en el BOP y en el tablón de edictos del Ayuntamiento, con ex-

presión del plazo de subsanación de errores que se conceda a los aspirantes, excluidos, y 
determinando lugar y fecha del comienzo de los ejercicios y orden de actuación. 

 Esta publicación será determinante del comienzo de los plazos a efectos de posibles im-
pugnaciones o recursos. 

 En el supuesto de que no existieran reclamaciones contra la lista publicada, se entenderá 
elevada a defi nitiva sin necesidad de nueva publicación. 
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 Quinta. Tribunal. 
 El Tribunal califi cador, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 896/1991, de 

7 de junio, estará constituido de la siguiente forma: 
 Presidente: El Jefe de la Sección de Obras y Servicios del Ayuntamiento de Jaca o miem-

bro de la misma en quien delegue. 
 Vocales: Un funcionario de la Comunidad Autónoma, tres funcionarios de carrera del Ayun-

tamiento designados por la Alcaldía, uno de ellos actuará como secretario del Tribunal. 
 Podrá asistir con voz pero sin voto un Representante de cada una de las Secciones Sindi-

cales con representación en este Ayuntamiento. 
 El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos tres de sus miem-

bros. 
 El Tribunal podrá requerir en cualquier momento al candidato para que acredite su perso-

nalidad. Igualmente el Tribunal queda autorizado para resolver las incidencias que se produz-
can. 

 El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas tendrá la categoría que corresponde al 
grupo funcionarial en que se integra la plaza. 

 El Tribunal podrá contar con el asesoramiento de especialistas. 
 Sexta. Proceso selectivo. 
 Ejercicio de la oposición: de carácter obligatorio y eliminatorio. 
 Consistirá en la realización de dos pruebas teórico-prácticas relacionadas con las funcio-

nes correspondientes al puesto de trabajo objeto de la convocatoria relacionadas con los te-
mas del anexo a la convocatoria. 

 En este ejercicio se valorará la preparación de los aspirantes en relación con el trabajo a 
desarrollar. 

 Tratándose de pruebas de promoción interna y conforme a lo dispuesto en el artículo 77 
del R.D. 364/1995 y 24.4 del Pacto Funcionarial del Excmo. Ayuntamiento de Jaca, para la 
confección del ejercicio el Tribunal no tendrá en cuenta los temas 1 al 14 del temario anexo. 

 El Tribunal podrá realizar preguntas a los aspirantes, en un período máximo de 15 minutos 
sobre el ejercicio realizado. 

 El ejercicio será califi cado, hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados los aspiran-
tes que no alcancen un mínimo de 5 puntos. La puntuación de cada aspirante, será la media 
aritmética de las califi caciones de todos los miembros del Tribunal asistentes a la sesión. 

 Las califi caciones del ejercicio se harán públicas en el mismo día en que se acuerden y 
serán expuestas en el Local donde se haya celebrado la prueba. 

 Fase de concurso: 
 Aquellos aspirantes que superen la fase de Oposición pasarán a la fase de Concurso en 

la que se valorarán los méritos aportados con las siguientes puntuaciones: 
 * Antigüedad: Se valorarán los servicios prestados, en calidad de personal laboral o funcio-

nario en cualquier administración pública a razón de 0,015 puntos por mes completo hasta un 
máximo de 3,6 puntos. 

 * Grado personal: 
 Se puntuará 0,1 punto por cada grado de diferencia entre el grado mínimo (en este Ayun-

tamiento Nivel 15) del puesto del grupo inferior a la plaza que se concurre y el de la misma. 
 * Formación: Se valorarán, hasta un máximo de 3 puntos los cursos, cursillos o seminarios 

relacionados con las funciones del puesto: 
 a) de 20 a 39 hs de duración: 0,05 puntos por curso. 
 b) de 40 a 60 hs de duración: 0,1 puntos por curso. 
 c) de 61 a 100 hs de duración: 0,2 puntos por curso. 
 d) de más de 100 hs de duración: 0,3 puntos por curso. 
 * Experiencia: Se valorarán los servicios prestados, aunque sea accidentalmente, en plaza 

de Ofi cial P. u Ofi cial Consolidado de la especialidad a la que se opta de la siguiente manera: 
 0,36 puntos por año o parte proporcional hasta un máximo de 2,4 puntos. 
 La califi cación fi nal del proceso selectivo vendrá determinada por la suma de las puntua-

ciones obtenidas ejercicios y la puntuación obtenida en la fase de concurso, y se hará pública 
en el local donde se haya celebrado la última prueba. 

 Séptima. Propuesta de nombramiento. 
 Concluidas las pruebas, y hecha pública la relación de seleccionados, el Tribunal elevará 

dicha relación, junto con el acta de la última sesión, que deberá hacer concreta referencia al 
aspirante o aspirantes seleccionados, al órgano correspondiente que efectuará el nombra-
miento. En ningún caso el número de aprobados podrá rebasar el número de plazas vacantes 
convocadas. 



23/03/2011Boletín Ofi cial de AragónNúm. 59

5965

 Octava. Presentación de documentos y toma de posesión. 
 El aspirante propuesto aportará ante la Corporación para su nombramiento, y dentro del 

plazo de veinte días desde que se haga pública la relación de aprobados, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en esta convocatoria: 

 a) Fotocopia compulsada del título académico exigido. 
 El funcionario de carrera, funcionario interino o personal laboral fi jo seleccionado quedará 

exento de justifi car las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su anterior nom-
bramiento. 

 Cumplidos los requisitos precedentes, el órgano competente efectuará el nombramiento 
del aspirante propuesto, quien deberá tomar posesión en el plazo de 30 días naturales a con-
tar del siguiente a aquél en que le sea notifi cado el nombramiento. 

 Novena. Legislación aplicable. 
 Esta convocatoria se rige: por este pliego de bases; Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 

de las Bases del Régimen Local; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-
glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción profesional de los Funcionarios civiles de 
la Administración General del Estado; Ley 23/1989, de 28 de julio, de modifi cación de la Ley 
de Medidas para la Reforma de la Función Pública; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que deben ajustarse el 
procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local; y los Pactos de apli-
cación al personal funcionario y Convenio Colectivo del Personal laboral del Ayuntamiento de 
Jaca. 

 La presente convocatoria unitaria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de 
la misma y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos y en la forma establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo. 

 Jaca, 23 de abril de 2010.—  El Alcalde,   Enrique Villarroya Saldaña. 

 ANEXO 
 Programa de la fase de Oposición para cubrir, en propiedad, una plaza jefe de unidad de 
electricidad vacante en la plantilla del Excmo. Ayuntamiento de Jaca, por el sistema de 

promoción interna. 

 1. La Constitución Española de 1978: signifi cado y estructura. Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles. 

 2. La Corona. El Poder Legislativo. 
 3. El Poder Judicial. 
 4. La organización territorial del Estado en la Constitución. Las Comunidades Autónomas. 

La Administración Local. 
 5. Principios de actuación de la Administración Pública. 
 6. La organización de la Administración Pública en el ordenamiento español. El Gobierno 

y la   Administración del Estado. 
 7. El Estatuto de Autonomía de Aragón. 
 8. El acto administrativo: concepto, elementos. Fases del Procedimiento Administrativo. 
 9. El Régimen Local Español: evolución histórica, principios constitucionales y regulación 

jurídica. 
 10. La Provincia en el régimen local: organización provincial, competencias. 
 11. El Municipio: evolución histórica, el término municipal, la población, el empadronamien-

to. 
 12. Estructuras supramunicipales. 
 13. La función pública local y su organización 
 14. Deberes y derechos del personal al servicio de la Administración Local. Incompatibili-

dades. Régimen disciplinario. Seguridad Social. 
 15. Seguridad en los lugares de trabajo: Obligaciones empresariales. Condiciones gene-

rales en el trabajo. Condiciones ambientales, iluminación, servicios higiénicos y locales de 
descanso. 

 16. Protección individual: Equipos de protección individual. Obligaciones del empresario. 
Obligaciones del Trabajador. Utilización y mantenimiento de los E.P.I.s 

 17. Señalización y evacuación: Tipos de señalización. Colores de seguridad. Señales. 
Actuaciones en caso de emergencia. 
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 18. Exposición a ruido y vibraciones: Clases. Control de la exposición, medidas organiza-
tivas y técnicas. EPIs. 

 19. Máquinas: Principios básicos de Seguridad en Máquinas. 
 20. Manipulación de materiales: Transporte mecánico. Almacenamiento. 
 21. Carga física de Trabajo. Fatiga física o muscular. Carga Estática. Postura. Trastornos 

musculoesqueléticos. 
 22. Principios generales y clases de contratos administrativos. Procedimientos de adjudi-

cación. 
 23. Fases de ejecución del presupuesto. Bases de Ejecución del Presupuesto del Ayunta-

miento de Jaca. 
 24. Medidas de longitud, superfi cie y volumen. Cálculo. Interpretación de Proyectos y Pla-

nos. 
 25. Organización de tareas. Medios humanos y materiales. Elementos auxiliares. Maqui-

naria y herramientas. 
 26. Pacto regulador de las relaciones funcionariales del Ayto. de Jaca. Deberes y derechos 

del personal al servicio de la Administración Local. 
 27. Andamios, Plataformas y otros elementos auxiliares. Condiciones que deben reunir. 
 28. Conceptos fundamentales en materia de electricidad: Ley de Ohm. Leyes de Kirchoff. 

Resistencia, bobinas y condensadores. Fuentes de tensión ( pilas).Tensión, corriente y factor 
de potencia. Energía, potencia activa, reactiva y aparente. Efecto joule. Mejora del factor de 
potencia. Sistemas monofásicos y trifásicos. 

 29. Tarifas eléctricas en baja tensión: Normativa. Términos de potencia y energía. Recargo 
por energía reactiva. Recargo por discriminación horaria. Consideración especial de la tarifa 
de alumbrados públicos. 

 30. Receptores a motor: Tipos principales. Arranque. Regulación de la velocidad. Cálculo 
de sus conductores de alimentación. Esquemas eléctricos. 

 31. Lámparas: Tipos principales. Equipos auxiliares. Aplicaciones preferentes. Considera-
ciones lumínicas y económicas. Cálculos elementales de iluminación. 

 32. Instalaciones de alumbrado público: ITC MIE ST 09. Redes. Puntos de luz. Sistemas 
de ahorro. Legalización de instalaciones-de A.P. Protección contra los contactos indirectos. 

33. Instalaciones en locales de pública concurrencia: Suministros ordinario y complemen-
tario. Alumbrados especiales de emergencia y señalización. JTC MIE BT 025 29..Insta interio-
res en viviendas: Previsión reglamentaria de cargas. Fusibles generales. Contadores. Línea 
repartidora y derivación individual. Cuadros de distribución. Circuitos interiores. 

 34. Instalaciones en locales de características especiales: Locales húmedos. Locales mo-
jados. Piscinas. Provisionales de obra. 

 35. Cálculo y protección de instalaciones: Cálculo térmico. Cálculo de caída de tensión. 
Protección contra los contactos directos. Protección contra los contactos indirectos. Protec-
ción contra las sobreintensidades. Protección contra las sobretensiones. 

 36. Sistemas de puesta a tierra: Electrodos captatierra. Línea de enlace con tierra. Punto 
de puesta a tierra. Conductores de protección. Redes equipotenciales. Red de distribución 
pública en España. Esquema normalizado. Interruptores diferenciales. Instalaciones de para-
rrayos.

37. Principales materiales de instalación: Tubos. Conductores. Cajas de empalme y deri-
vación. Fichas y boinas. Mecanismos de accionamiento manual: interruptores, pulsadores, 
enchufes, etc. Mecanismos de automatización: relés y contactores, interruptores astronómi-
cos, horarios y crepusculares, relés de tensión y corriente, telerruptores. 

 38. Reglamentación eléctrica: Conocimientos básicos de su ámbito de aplicación. Regla-
mento de baja tensión. Reglamentos de alta tensión. Reglamento de verifi caciones eléctricas. 
Decreto de Acometidas. Normas particulares de las Compañías suministradoras. 


